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ABG. CALIXTA CABRERA VELEZ
REG'STRA DORA DE LA PROPIEDAD DE SAA/TO DEL CANTON

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación;

Qué; el Art. 98 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, expresa: "Procedencia.- Se sujetarán al procedimiento establecido
en esta secciÓn las contrataciones que celebren: 1.-. El Estado con entidades del sector
público o estas entre sí".

Que; mediante Resolución RPCSD-CCV-061 -2015, de fecha 15 de diciembre del 2015,
la Abg. Calixta Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, aprueba los pliegos, el
cronograma del proceso y dispone el inicio del procedimiento de Régimen Especial para
la "coNTRATAcloN DE LAS PoLlzAS DE SEGUROS PARA EL REGtsrRo DE LA
PROPIEDAD DEL cANToN sANTo DoMlNGo", por medio de Régimen Especial, de
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento General, así como designa ala lng. Jaime Aceldo, Analista de
Servicios lnstitucionales, lng. Alejandra Carrillo, Subdirectora de Talento Humano e lng.
Silvana Salazar, Analista de Presupuesto, para conformar la Comisión Técnica, para la
etapa pre contractual; además resuelve invitar a sEGURos sucRE s. A., para que
presente su oferta técnica y económica para la contratación de las Pólizas de Seguros
para el Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, sugerido por el lng. Jaime
Aceldo, Analista de Servicios lnstitucionales y que consta además en los pliegos;

Que; mediante oficio No, GADMSD-A-VQM-2015-0768-OF. De 21 de diciembre det
2015, suscrito por el señor Víctor Manuel Quirola Maldonado, Alcalde del Cantón, solicita
de la manera mas comedida que el manejo de la contratación y siniestralidad de las
pólizas de seguros vigencia 2016-2017, lo desempeñe la Agente de Seguros Vanessa
Pintado Feijoo, con credencial No. 01128 calificada por la Superintendencia de Bancos y
Seguros, como por la institución;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-201-2015, del 23 de diciembre del\ r

2015, la Lcda. Haidee Zambrano, Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, \[
remite a la Comisión Técnica, designada mediante resolución RPCSD-061-2015, de 1S ,F(
de diciembre del 2015, el cronograma del Proceso signado con el Código RE-RPCSD- í \
OO4-2015, "CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS PARA EL REGISTRO Ii \
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DE tA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO'' con la final¡dad de que se

cumpla con las fechas establecidas;

Que; mediante memorando RE-RPCSD-004-2015-OO1' del 24 de d¡ciembre del.2015' la

Comisión Técnica, en atencaÓn a memorando RPCSD-SA-CP-HZB-201-2015' del 23 de

ffiff;; i,;;óiá, reÁite a ta Lcda' Ha¡dee zambrano' Analista de-contratac¡ón

til]iá-"ila" iá Preguntas v Aclaraciones del proceso RE-RPCsD-004-2015'
'*iá|."ii" I l, i,-tátación-de las Éótizas de Seguros para el Registro de la Propiedad

i:ru;;i; é;ü óñnéo, qri"n"" dejan conétancia que no han existido presuntas

ñ;-:ü;üü"-ü io!-iriégo" ni ei'objeto de contratación' en cumplimiento a la

ü"i,irii r, ilnJt" á ¿" lo"'prióo., ademáé se procede a publicar el acta en el portal

institucional;

Que; mediante memorando RE-RPCSD-OO4-2015-OO1' del 28 de diciembre del 2015' la

óori"ion ié"ni"", hace la entrega a la Lcda Haidee zambrano' Anal¡sta de

Á¿or[i"i"""" v C;ntratación Públicá. el Acta de Apedura Evaluación-y-Calificación de

8iJi.- áái i,-,,i"Jal.iento No. RE-nPibdóo¿-iórl iér"."nt" a ra 'cbNrRArAclÓN

# iis;óiñé óE'ércunós PAnl EL REGlsrRo DE LA PRoPIEDAD DEL

óiuió:¡l s-¡¡no obrt¡lÑGo', manifiestan que et proveedor ¡nvitado seguros sucre

é ¡. tra entreoado la ofefta del dentro del plazo establecido de acuefdo at cronograma

;f #;;l;;;-anatiza¿a t¿"nicamente. resuelven catifcar la oferta por cumplir

II" iá"-*áil"it* ,¡"imói éx¡qidos v solicitados en los pliegos del proceso de- Régimen

;":;;"iii; ;É:RÉ;3óoo¿-Zor s. ¿" 
"onformidad 

con lo previsto en el Art 2' numeral

t"'.1-i"'i", <iál'riáJei iiste." nacional de contratación Pública' en clncordancia

:ni,i. 
-;"r1"ir ""; l; Á,rs. ée v ss del Reglamento General de la Lev orgánica del

il;#Ñ;;;;"1 ae'óontiát""ioi' puuli"" v dÉ acuerdo a la sección lv evaluación de la

oferta establec¡da en los Pliegos;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CP-HZB-204-2015' del 29 de diciembre del

,o*id, i;i;á;. ¡t"i¿eá 2am¡rano, Analista de Adqu¡siciones v.conkatación Pública'

Lm¡tL 
" 

ráóámisi¿n récnica, el Procedimrento para la contratación meliante Régimen

Liriá] Ñ". 
-ne-ripcso-oo+zot 

s. para la 'cóNTMrAclÓN DE LAS PoLlzAS DE

§eLlños p¡m el neolsrRo DE LA PRoPIEDAD DEL cANToN sANTo

óóMiÑGó" con la f¡nal¡dad de que se proceda con Ia adjudicac¡ón' de coñformidad con

ii-oiáv¡sto en el Art. 32 de la Ley órgánica del Sistema Nacional de.conkatación

i;u6iiü, li piá""J"i seéuños sÚcnÉ s A. ¿e conrormidad con lo previsto eñ el Art

)-"r..ial'a de la Lev orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Públ¡ca' en

ii,ii,i,iilj"ii" 
"on 

lo ói"r"tá en el Art 98 ¡, 99 del Reglamento General-de la Lev

ó;;;;;"1 éLtema tlacional de contrataáón Pública, por el valor de TREcE llll
óülüiióCrEr'rioá ci¡tco ool-rRes coN oulNcE cENrAVos, ( § 13 405 15 usD)

sin incluir IVA

oue: mediante Informe Cf-001-RE-RPCSD-oO4-2015, del 29 de dic¡embre del 20'15' la

ó;;ia;; i¿;"i;", iniorma a la Abs. calixta cabrera vélez' Resistradora de la

á;;;; ú; Resistro de la Própiedad es una institución pública adscrita al

biri"i"á rür",i¡"'páro" Éánto oorningo q," goza de autonomia administrativa y registral

u oue cuenta cbn 5 ramas de seguroi déntro de la póliza institucioñal' 
. 
seguro de

í"ilt-"iiáiá¿" ,¡á!g", ¿" róuo yl o as-atto, de dinero, de equ¡po electrón¡co y de fidel¡dad'

i"" 
"rir"" ""lu"gü"iaar 

los iniereses de la institución y minimizan las consecuencias en

.l-"á-ae-oroOuciise alqún sin¡estro, dichas pólizas tiene su fecha de vencimiento el cual

i.-""-J i ái a" J"i"ñ"¡,é áér zols por io que el objeto des contratar el seNicio de



seguros que salvaguarden los recurso del Registro de la Prop¡edad durante el año 2016,
TEIAC¡ONAdO CON IA ..CONTRATACIÓN DE LAS POLIZAS DE SEGUROS PARA EL
REGISTRO DE LA PROPIEOAD DEL CANTON SANTO DOMINGO", que de acuerdo a
los parámetros contenidos en los pliegos, ha realizado el anál¡s¡s técnico y resuelve
calificar la oferta presentada por el proveedor SEGUROS SUCRES S.A. por cumplir con
los requis¡tos mín¡mos exigidos y solicitados en los pliegos; y, sugiere en sus
conclusiones que se adjudique el proceso en mención al proveedor SEGUROS SUCRE
S.A. con su representante legal Dra. Yesenia María Riofrio Carpio, de conformidad con
lo d¡spuesto en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, por un valor de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCO DOLARES
AMERICANOS CON QUINCE CENTAVOS, ($13.405.15 USD), sin incluir lVA, anexa
carpeta a con el referido informe, los pliegos y los documentos, incluyendo la oferta
presentada por el proveedor;

Que; mediante informe de disponibilidad presupuestaria No. RPCSD-AP-SSC-005-2015,
del 15 de diciembre del 20'15, la lng. lng. María José Zambrano, Subdirectora Financiera
e lng. Silvana Salazar, Analista de Presupuesto de la lnstitución, certifican que en el
ejercicio económico 2016, consta la partida presupuestaria No.
00.00.A100.110.570201.000.23.01.0.001 (Seguros), certificando que existirán los
fondos, mediante la emisión de disponibilidad presupuestaria del año 2016, por el valor
de $.I 3.405.1 5 USD;

Que, se realizó la respectiva convocatoria el 23 de diciembre del 2015, a las 17H00, a
través del portal www.compraspublicas.gov.ec

Que; mediante sumilla inserta en lnforme CT-001-RE-RPCSD-004-2015, del 29 de
diciembre del 2015 y memorando No. RPCSD-CCV-R-2015-795, del 29 de d¡c¡embre del
2015, la Abg. Calixta Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, autoriza elaborar la
resoluc¡ón de Adjudicación med¡ante Régimen Especial, de conformidad con lo prev¡sto
en el Art. 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la
"CONTMTACIÓN DE LAS POLIZAS DE SEGUROS PARA EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO, al proveedor SEGUROS SUCRE S.A.
cuya representante legal es la Dra. Yesenia María Riofrio Carpio:

Que; el Artículo 2, numeral 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón
Pública, establece que: "/os que celebren el Estado con entidades del sector público,
estas enfre sí, o aquellas con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito
peñenezca, por lo menos en el cincuenta (50o/o) por ciento a entidades de derecho
público o sus subsidiaias; y, las empresas entre sí";

Que; el inciso 3ero. del Art. 99 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, indica que: "La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o
servidores de la misma que hubieren intervenido en cualquiera de las etapas de los
proced¡mientos precontractuales de preparación, selección, contratac¡ón así como en la
ejecución misma, de los contratos serán personal y pecuniariamente responsables por el
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, sin per.juicio, de ser el caso, de la
responsabilidad penal a que hubiere luga/'.

Por lo expuesto; en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 de la Ley,
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, acog¡endo la sugerencia de lq, j
Com¡s¡ón Técn¡ca; .fl

\



RESUELVE

Art. 1.- Adjudicar a SEGUROS SUCRE S.A. cuyo Representante Legal, es la Dra.

YESSENIA MARIA RIOFRIO CARPIO, con RUC No.0990064474001, el contrato para

la 'CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS PARA EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO" por un valor de TRECE MIL

CUATROCIENTOS CINCO DOLARES AMERICANOS CON QUINCE CENTAVOS (USD

13.405.15) no incluye lVA, cuyo plazo de ejecución es desde el 31 de diciembre del

2015, hasta el 31 de diciembre del 2016.

Art. 2.-Disponer a Contratac¡ón Pública, publique la presente resolución en el portal

www.compraspublicas.oov.ec., de conformidad con el Art. 17 del Reglamento General
de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación Pública.

Art 3.- El Adjudicatario t¡ene el término de 15 días, para la respect¡va suscripción del

contrato, conforme a lo d¡spuesto en el inciso tercero del Art. 113 del antedicho
Reglamento.

Not¡fíquese

Dado en la de diciembre del 2015.

CABRERA VELEZ
I.A PROPIEDAD DEL CANTON

Eláborado Por
ot. claudio Oui.oll-/
Asesor Ju.tdtcp / 

//
/

de Santo Domingo, a


